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INICIATIVA: 00515-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 91, DE 

LA LEY NÚM. 479-08 SOBRE LAS SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS 

INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. (PROPONENTE: PODER 

EJECUTIVO.) DEPOSITADA EL 5/12/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 6/12/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 6/12/2017. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 6/12/2017. EN AGENDA EL 7/3/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 7/3/2018.EN AGENDA EL 14/03/2018. 

APROBADA EN PRIMERA LECTURA CON MODIFICACIONES EL 14/03/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DE DICHO INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

515-2017. 

 

Los senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

Votación 06 “Sometida a votación la Iniciativa 

515-2017, referente al Proyecto de Ley que 
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Introduce la Modificación al Artículo 91, de la 

Ley Núm. 479-08 Sobre las Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada. 22 VOTOS A 

FAVOR, 23 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA EN 

SEGUNDA LECTURA”. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


